
t. ttm. iti^ Luaes S3 de Abdi de 1^7 Gao y meiBe Neb

DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
La* 1ère» y la» dl«po»|el»nc» de! do- 

bierno ••■ obligatoria* para Is capital 
de prorlBcla desde que se publiraa od- 
c alseote eo ella y desde enatro dias 
despoe» para ko» dea* A s poeblo* de la 
K I*aia prorloela. (l ey de S de 1 vlew- 
bre de IbXF.)

8C8CRIC1ON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 18 r*. là. fuera. 18. '
Tresid.....................  83 ......................... 46-
Seis id. » . 68...... 30
Un año138........................... 180.

SípuiUta í»¿9f lot ¿iat it»e«pto Íot S^wingot.

La» leye», ôrdeocs y aonneioa^oe »
Mao dea pnbklear cm lo» Beleiltics ofi 
elale* »8 ham de remitir ai Cele político 
rcapeetlre, per emyecomduete ae pasa 
r a A loa editores de los memeiomados 
periódicos. (Orddue» de • de Abril de 
1889 y >1 de Octobre de 18*4.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros. j

S. M. el Rey (Q. D. 0.) y ’ 
3. A.R. la Serma. Señora Princesa 
de Aetúrias continúan en esta Cor- 
te sin novedad en en importante « 
salud.

«■mm^Bman^mBanmamii^B

Núm. 3859.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.
Sección de Fomento. E 

D. Manoel Graz y Godoy, veci
no de Santa Bafemia, de profesión 
labrador, ha presentado & las once 
y treinta minutos de la mañana del 
día 11 del aotnsl noa solicitad de 
registro de doce pertenencias de la 
mina titulada <Saa José,» de mu 
neral pionaiio, sita en sitio llama
do Las Setecientas, terreno secano 
y de labor de la propiedad de Don 
Fernando Gnadaiéz, término dei 
Viso, lindante al Norte con unas 
cercas llamadas una la Hundida y 
otra la dei Abellar, propiedad de loa 
herederos ua Don Manuel Hey, ve
cino del Viso, al Sur con terreno 
del mencionado Sr. Guadaléz, idem 
al Saliente, id. de dicho señor, y 
al Ponieote con terrenos del mis. 
mo señor Guadaléz, cuyo mineral 
eg plomo.

La üüfiignación que hace ea la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una zanja que dúU de la cerca 
Hundida unos 600 metros de la cer. 
ca al S. y 3 metros del arroyo Ha- 
mede baletral, que pasa por dicha 
cerca al Saliente: desde dicho pun
to se medirán 100 metros al N. ñ- 
jando la !.• estaca: 300 metros al 
^/ lo V/ ^W metros «1 S, 11 K|

600 metros al K. la 4.* estaca; 200 
metros al N. la S.' estaca; 100 me
tros ai P. hasta llegar i Ía 1.* es
taca.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 13 del actual he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que ae anun- 
cie al público eu cumplimiento del 
párrafo segundo del articulo 15 de 
las bases generales pan la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 17 de Abril de 1877.
81 Gobern ador, 

Á^ustin SíUiíio.

Núm. 3360.
Sección de Fomento.

D. Manuel Ënriqnez y Enri- 
quee, vecino de esta capital, de pro
fesión procurador, y de 31 años de 
edad, habitante en la calle de Car
reteras número 23, ha presentado á 
las dos y quinos minutos ds la tarde 
del dia 17 del ac inal una solicitud 
de registro de doce perleoenolas de 
la mina titulada aVírgeu de Flo
res,! de mineral antimonio, sita en 
parage llamado dehesa de Pajaro- 
nes, terreno de la propiedad de Don 
Nioolás Carbó y Coronel, vecino de 
Lora del Rio, término de Villavi
ciosa, lindante al Levanta con el 
arroy o ó vertiente de aguas de Vai- 
defueutes, al Sur umbrías del mis
mo, al Norte con la loma del Cas
tillo de Valdefuentes, y al Ponien
te coa el Castillo ds Vatdetantea, 
cuyo mineral es antimonio.

La desiguactoa que hoce es la 
fi^hiéfltoí

Se tendrá por panto de partida 
nn mojon que se encontrará á 80 
metros al N, del Corral de abejas 
de Don José Escobar Infante, ve
cino de Villa viciosa, y desde dicho 
punto de partida se medirán 400 
metros al P., al 3. 200 metros, al 
L. 690 metros, al N. 200 metros, y 
al P., ó tea al ponto de partida 300 
metros, quedando de este modo de
mostrado el rectángulo que ae so
licita.

Ba consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decrete 
de boy he dispuesto la admisión de 
la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que sa acunoia al pú
blico en cumplimiento del párrafo 
segundo del artículo 16 de las ba
ses generales pare la nueva legisla
ción de minas.

Córdoba 17 de Abril de 1877. 
81 Gobernador. 
Ágittíin Saiiiia.

«umgsœssmaæssEUBismmBsa^^

Núm. 2346. 
Admioistracioa económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Por la Dirección general de 
contribuciones con fecha 18 del ac- ! 
tual, se me ha oomuaicade la Real 
órden circular que dice así:

«Por el Ministerio de Hacienda i 
se ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha 31 de Marzo úl- | 
timo la Real órden eigniente: | 

Exorno. Sr.: Elegidas en el pre- | 
sente año nuevas municipalidades, 
las cuales han tomado ya pose- | 
sion, y siendo urgente el cotnieazo | 
4e Í9i tfibajós préUiainMes par» ] 

el reparto de la contribacion de 
inmuebles del' próximo año eco
nómico de 1877 á 78; 3. Mi el 
R^y (l< l^- 80^^ ^® servido acordar 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección, que se proceda 
á la renovación total de los voca
les de las comisiones de evatuaoion 
y reparto de la contribacion terri
torial establecidos en las capitales 
de provincia, y los individuos que 
corn ponen las Jautas periciales 
de los (tomas pueblos de España que 
han dé llevar à cabo dichos traba
jos.

De Real Órden lo digo á V, E. 
para su oonooimianto y efectos cor
respondientes.

Lo que esto Dirección traslada 
á V. S. pata so inteligeooia, y que' 
se sirva dictar esa Administración 
las medidas maseúcaces, à fin da 
que inmediatamente se proceda á 
la complets renovación dé la Co
misión evaluatoria y Juntas peri
ciales, teniendo presento lo qué se 
halla marcado en la Real Órden de 
30 de Junio de 1863, acerca de las 
ternas que han de elevar los Ayun
tamientos, con objeto de que ten
gan representaciun las tres cate
gorías que establece la misma.*

Y en eu vista he acordado pu
blicaría por medio de este periódi
co bâclai, para au cumplimiento 
por parte de los Alcaldes de loé 
puablos de esta provincia, esperan
do que los .'niâmes procederán in
mediata - cute á elevar á esta'Ad- 
ministracion las ternae óbortunas, 
á ña de que nombrados los indivi- 
dúos que corresponden á la mísnia, 
puedan coustituiraa dichas Juntas ‘ 
con la mayor urgeooia, en vista de 
lo abanzado del tiempo, 1» impor
tancia y premura de los trabajes á 
qushao de dedicarw.
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Córdoba 16 de Abril de 1877 
P. 0., Fernando Montillái
Sr, Alcalde constituor nal de..,

Núm. 2376.

En la «Gaceta de Madrid» cor
respondiente al día 12 del mes ac
tual, se halla inserta la Real órden 
que dice asi:

■ Ministerio do Hacienda.—Real 
órden.—Exorno. Sr.: Para que el 
uso da ks recibos talonarios en la 
reoandaoion de las contribuciones 
de inmuebles y de subsidio, dé loa 
resultadas que al Gobierno se pro
puso al adoptar ese siatema, pre
ciso as, no solo que sa cam plan es- 
crupulosamenta hasta ahora con 
ese fin, sino agregar los que la es- 
periencia viene aconsejando para 
que los iodicadoa recibos respon
dan á su objeto de garantizar la le
galidad del tributo porque se es
piden y la legitimidad dal pago 
que à su presentación se hace.

Con ese propósito S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido mandar:

1 .* Que por ningún protesto 
se autorice en lo sucesivo la recaa- 
dacion de esas contribuciones sin 
que se hallen precisamente exten
didos y debidamente comprobados 
y .formalizados los recibos talona
rios con que ha de veriflearse.

2 .* Que sieado de cargo de la 
recaudacica el suministro de di- 
chos recibos, se cuide de que las 
delegaciones del Banco de España 
en las provincias, entreguen opor- 
tanamente á las corporacioaes en
cargadas por la Ley, de formar loe 
repartimientos de la contribución 
de inmuebles y las matrículas de 
la de subsidio y de comercio, el nú
mero necesario de recibos lalona* 
rios pata la cobranza coa sujeción 
estricta á loe medeks que anual- 
mente debe 
general.

3 .* Que 
al remitir 
económica. 

publicar esa Dirección

dichas corpoiacioaes, | 
á la Ádminiátraoioa 1 
ebieparumieuto y la t

matrícula para su exám^u, en la | 
forma que prevengan las disposi- I 
clones vigentes, acompañen los re- a
ciboe talonarios, sin separarlos de 
sus matrices, pero habiendo escrito 
en estas ai pormenor que habrá de 
de tiaeladarso después a los recibos 
equivalentes, y sedándoles todos 
con ei de la Gurporacion que haya 
formado el reparuniemo o matri
cula.

4.’ Que una vez aprobado por
la Admimstiaciou eoonómioa el re- g 
partimiento à ta it aine ni a, y des- j 
pues de sellar loin bien las matri- I 
ces eon su selio ordinario, su señal | 
ce Ltbtijbe ton-probado, las ùevaei- ' 
va non les recibes y losaembs docu- 
gœntos que preeettbao iss diapoei- |

cíones vígeotes, à las delegaciones 
3 del Banco establecidas en las ca- | 

pitales de provincia para que pro- B 
1 cedan sin demora A trasladar A los | 

reciboR el pormenor de sus matri- ! 
ces remitiéndolAs con los recibos ya 
estendidos y selladosá la misma Ad- 
miaietracion' para que los com
pruebe con las matrices.

5." Qua despues de comproba
dos, la Administración económica 
estampe el sallo especial, de color 
diferente del que usa et suyo or
dinario, y que contenga el nom
bre da la provincia y año á que 
pertenece el recibo, en su conjun
ción con la matriz, à fin de que 
dicho sallo resulta dividido «1 se
parar de ella el recibo.

6? Que separándolo entonces 
do la matriz y conservando en su | 
archivo todas las matrices, entre
gue la Administración los reci- | 
bos d la Delegación del Banco para « 
que proceda á la cobranza.

7.* Y por último que por esa 
Direceioa general se dictan las pre- j 
venciones oportunas para que ten- ! 
gan eficaz ó inmediato cumplimien
to las contenidas en esta soberana 
disposición.»

De Real órden lo digo ó V. E. 
para dichos fines.

Madrid 10 de Abril de 1877.— 
BarzanaUana.

Y en su vista he acordado pn- 
bhcarla por medio de este periódi
co oficial para conocimiento de los 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, con el fin de que, por los 
mismos pueda cumplirse con la 
parte que les concierne de dicha 
superior resolución.

Córdoba 18 de Abril de 1877. 
—El Jefe económico. Garios Lopes 

| de Longoria.
1 Sr. Alcalde oonstitaoioual de...

Núm. 2387.
Recandacion obtenida por el Ayan; 

tamiento de esta capital en el dia 
18 del mes actual, por derechos 
de especies de consumos, Cerea
les y sal.

Pte. CU-

P Por especies coa recar
go del 100 por 100.

Id. cereales con id. id, . 
Idem sal con el 60 por 

100.

1646
1461

61
08

3096
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 457

69

B

Total 3663 69

Córdoba 19 de Abril de 1877 
P. 0,, Fernando Montilla.

Niià. #390,

El dia l.®dA Junio próximo, de ’ 
una y media à dos de la tarde, ha ; 
de oelebrarse en le Dirección gene- 5 
ral de Rentas Estancadas subasta P 
pública para contratar la adquisi- ' 
cion de 3600 millares de cigarros 
habanos elaborados en la isla de 
Cuba para atender al consumo de 
la PeoioRuta é islas Bateares du
rante el año ecGuórnico de 1877 à 
78, con sujección á las bases esta
blecidas en el pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta de Ma
drid» nú mero 107, correspondiente 
al mártes 17 del corriente mes.

Lo que se anuncia al público 
para oonooimianto de las personas 
que deseen interesarse en la men
cionada subasta.

Córdoba 19 de Abril de 1877. 
—El Jefe econóuiico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

5

Núm. 2366.

Alcaldía constitucional de 
Encinas Reales.

Don José Maria Prieto y Gimenez, 
Alcalde constitucional de' esta 
villa.

Concluido en borrador el apén
dice al amillara miento de la ri
queza pública de esta villa que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial para 
el ejércioio económico de 1877 á 
78, se halla de manideato por tér
mino de ocho días ea la Secretaría 
Capiiular, que correrán desde el 
en que el presente edicto aparezca 
inserto en el «Boletín oficial> de 
la provincia, durante cuyo plazo 
los interesados podrán hacer las 
reclamaciones convenientes à su 
derecho, en la ínleligenoía que es. 
pirado aquel serán desestimadas 
las qae se presenten.

Bucinas Reates 16 de Abril de 

í

1877.—José María Prieto, 
maodado, Joaquin Holden

Por su

Núm. 2367.

Alcaidia constitucional de 
Fuente la Lancha.

Don Juan Dana Gallegos, Alcalde 
constitucional de esta villa
Faenta la Laneb a.

Hago saber: que debiendo 
Jante pericial dar principio à 
formación del amiUaramiento 

de

la 
la 
de

riqueza de este villa que ba de ser
vir de base para ta derrama de la 
daskibaciou territorial del próxí-

rao a fío económico, se invitai to- ' * 
dos los contribuyentes asi vecinos 
como forasteros qu« posean hienas 
en este tórmiro, Dresfulen la re
lación jurada de tollos los que po
sean en el preciso íáríUiao de quia- 
ca dias, puaaJos los o ¡ates la Jauta 
fijará la riqueza sin oír despues 
realamiiPioQ »lguca.

Fneata la Lancha 10 de Abril 
de 1877.—SI Alcaide, Juau Lana, 
—Luis Castro, Secretario.

Núm. 2379.

Alcaldía constitucional de 
Priego.

Don José Luis Rubio y Tallon, Al
calde accidental de esta villa.

Hago saber: qua por acuerdo da 
este Aynutamiouto lecha doce dal 
corriente, se saca ó pública subas
ta el arrendamiento da la Albóndi
ga y el de la Cameceria y Pascada- 
ria de esta villa, dando principio di
cho arriendo en primero da Julio 
del corriente año, y terminando en 
treiata de Junio de mil ochocientoa 
setenta y ocho; cuyo remate ten
drá lugareú estas Casas capitula
res el dia treinta de! corriente mag 
á las doce de su mañana, hallándo
se de manifieslo en esta Secretaría 
capitular el pliego de condiciones.

Priego 17 de Abril de 1877.— 
José Luis Rabio.

Núm. 2386,

Alcaidia constitucional de 
Lucena.

Teoiando presente lo dispuesto 
en el artículo 37 de la ley munici
pal vigente, el Arqutamiento ha 
acordado hacer una nueva division 
del término eu esta forma:

Número de distritos, cinco.
Número de barrios, once.
Número de colegios, tres.
Número de secciones, una.
Pertenecen al primer distrito el 

primero y segando cuartel de 
ciudad.

Idem al segundo, el tercero 
cuarto.

Idem al tercero, el quinto 
sesto.

la

y

y

Idem al coarto, el término mu- 
' nicipal.

Idem al quinto, la aldea de 
Jauja,

; Constituyen el primer Colegio
; del Ayuntamiento los electores del 

primero y segando cuartel de la 
{ ciudad y loa del seguado y tercero * 
Í del campo.

Constituyen el segando Colegio
Í de Saa Juan de Dios loa electores
i dal Uwe ; úsartú cuartel d« if

Ministerio de Cultura 2024



ciodad y primero y cuarto del 
campo.

Consul Qj Oil la primera secciou 
del tercer colegio de San Francisco J 
de Paula les electores del quinto y 
gesto cuartel de la oindad.

Idem los de la segunda sección 
de dicho colegio los electores de la 
aldea de Jauja.

Lo que 88 anuncia al público pa- j 
ra que dentro del mes siguiente á 
la publicación del acuerdo se ha
gan contra la nueva division las re- 
ciamación es procedentes.

Lucena 18 de Abril de 1877,— 
El Alcalde, José de Alba. !

Núm. 3356.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

HICIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Abril de 1877-

NÚU1. 2392, 
Alcaldía constituciónîi 

Belalcázar.
de

Don Fraocisüo de Madma y Arias, 
Alcalde accidental de esta villa,

Bago saber: que aprobado pot
el Ayuntamiento de mi presiden- | 
cía el proyecto da presupuesto adí- j 
cional para el corriente año econd- i 
mico, 68 encuentra de manifiesto en s 
la Secretaría de la Corporación por J 
término de 15 días, á contar desde ] 
la in ser cío o dal presente en el «Bo- j 
letin oficia’* de la proviueia, con j 
objeto de que pueda ser examina- ; 
do por cuantas personas lo aoli- 
citea.

Belalcázar Í7 de Abril de 1877, 
—El Alcalde accidental, Francisco 
de Medina y Arias, El Secretorio, 
Miguel de la Helguera.

Córdoba U de Abril de 1877.-81 Jue» municipal, Fernando la Calle.

llft..iaMllMJllWif<lii>il.M ■iMMfl'i.iTT»L.*l*«m<»'

Num. 27Ô4-.
Alcaldía constitucional de 

Añora, j

Don Antonio Rafael Caballero y Ro- i 
driguez, Alcalde constitue ional I 
de esta villa do Aflora, I
Hago sabor: que terminado en I 

borrador el at ó o dice de rectifica
ción del amiUaramíento de la rique
za de este término municipal que 
ha de servir de base para el repar
timiento de la contribución territo
rial del año económico de 1877 á 
1878,68 halla expuesto al público 
por término do un mes, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, pa
re que durante ese tiempo pueda 
ser examinado por los vecinos y ha
cendados foraeteros que se hallen 
inscriptos en el mismo; apercibidos 
de qua trascurrido dicho plazo no 
serán atendidas sus reclamaolones 
por justas que sean.

Y para que llegue á conoci
miento de Udos se fija el presente 
en Aflora á diez y ocho de Abril de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
El Alcalde, Antonio Kalael Caba- 
j[ero.—Poi sn mandado, losé Ma
lla Montero, Óeoretario.

Nflm. 2357. , , .
DEFÜNG10ISE§ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 

mes de Abril de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 11 do Abril de 1877.—El Juez municipal, Ferrando la Galle,

DIAS.

FACXECIWOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos, TOTAL. ' Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 1 > 2 » > 2 4

2
3
4 
B
6
7
8
9

10

1 
1
2
» 
1
> 
1
>

> 
>
> 
> 
> 
>

> 
>

l 
» 
> 
>
» 
1 
>

- > 
»

1 
1
1
2
>
2
>
1
>

»
>
2
>
1
» -
1
1
1

» 
>
1 
»
1 
»
2 
1
*

» 
1 
1 
» 
> 
» 
» 
»
1»

»
1 
4
>
2 
>
3 
2
1

1 
2
6 
2
2 
2
3 
3
1

Total. , . 7 1 2 10 1 ® B 2 16 25
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Núm. 2315. 
Universidad literaria de

Sevilla. i

Itinerario para la visita de iiu- ; 
peocion que ha de girar & las es- j 
onelu que sa expresan ea la prb j 
mera temporada del año aotnal, j 
el inspector de prim era eDseÛaait ■ 
de la provincia de Córdoba. ' 

Paeblo de Hinojosa, 4. 
Fuente la Lancha,!. 
Alcaracejos, S. 
Aflora, 2, 
Pedroche, 2. 
Torreoam pe, 3. 
Conquista, 2.
Villanueva de Córdoba, S. 
Villafranca, t.
Adamas, 3.
Villa del Rio, 4.
Pedro Abad, 2.
Carpio, 3.
Bujalance, S.
Monturque, 2.
Doña Mencia, 2.
Maeva Carteya, 2. 
Zuheros, 2.
Almedinilla, 2.
Fuente Tojar, 2.
Rule, 5.
Zambra, 2.
Benamejí, 3.
Isoajar, 2.
Higueral, 4.
Fuente del Conde, 1.
Palenoiaua, 2.
Además serán visitadas todas 

las escuelas privadas.
T se publica para conocimien

to de los Maestros y de las Maes
tras de las escuelas asi privadas 
cOmo públicas de los pueblos m- 
dioados, á fin de que cuando lle
gue el 3r. Inspector tengan pre
parada la noticia del estado de la 
escuela, conforme al modelo nú
mero 15 del Reglamento edmi- 
nistrativo,

Sevilla 13 do Abril de 1877.—* 
£1 Rector, Manuel Laraña.

Núm. 2370.
Dirección general de Instrucción 
pública,—Negociado de Universi- 

dades.
Anuncio.

Se halla vacante en la Facultad 
de Ciencias, secoioD de tas exact as, 
una categoría de ascenso, la ona* 
ha de proveerse por concurso entre 
los Catedráticos de entrada de la 
misma Facultad y sección que re
únan tas oircanstancias prescritas 
por las disposiciones vigentes.

En el Urmino de un mes, á con
tar desde la publicación del presen
te anuncio en la «caceta de Ma* 
drid,* remitirán los aspirantes sus 
solicitudes documentadas áesta Di
rección general, por conducto de 
los Rectores de lar. ^Universidades 
tespeotivas. ,

I^drid 7 de AUil de lfe77,^El

Director general, Antonio de Mena 
y Zorrilla, rubricade.—Es copia: 
El Rector Laraña.

Núm. 2371.
Direooiou general de Instrucción 
pública.—Ñegociado de Universi

dades.
Anuacio.

Se halla vacante en la Facultad 
de Ciencias, sección de las natura
les, una categoria de término, la 
cual ha de proveerse por conourso 
entre los Caxedráticos de ascenso de 
la misma Facultad y sección que 
reúnan las cirounstancias prescritas 
por las disposiciones vigentes.

Bn el término de un mes, á con
tar desde la publicación del presen
te anuncio en la <Gaceta de Ma
drid, remitirán loe aspirantes sos 
solicitudes documentadas á esta 
Dirección general, por conducto de 
los Rectores de las Universidades 
respectivas.

Madrid 7 de Abril de 1877,—El 
Director général, Antonio de Mena 
y Zorrilla, rubricado.—Es copia: 
El Rector, Laraña.

Asr&çîüs, 
ARREÑ DAMIEN TOS.

Desde San Miguel próximo se 
arrienda la dehesa nombrada lela 
Soto del Bey, compoestas de tierra 
para pastos, soto y tarajal.

Tambien se hace del olivar y 
molino del Bey en dicho término, 
desde 1.” de Enero de 1878 con 
8117 pies, 82 enoinas y chaparros 
y un pedazo de tierra cercado para 
siembra.

Las personas á quienes conven
gan dichas tincas podrán acercarse 
á la Administración de la Excelen- 
tísima Sra. Marquesa viuda de On
tiveros en esta capitel, sita en la 
plaza del Conde de Priego^ núme
ro 1.**, donde se oyen proposi- 
cíone».________

interesante.
En la librería del <Díaria de 

Córdoba» se encontrarán las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

«Prontuario de la Administra
ción municipal* con mt^eío y for
mularios para todos tos ^tœ y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayontamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros dé Inj^ 
tracción primaria. Be publica {tor 
cuadernosúe 208 peinas en 4.’ á 
2 peseta» 30 céntimos.

Se ha repartido ha^ta el b.* 
cuaderoc.

«l^da de apremies» por débitos 
de coBtribucicaaff, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

A ios Secretario» de 
Ayuotamieuto.

Senegas estado® para 
1# idmaeiea del «muía*

mí sato y reportimsentos, 
presup uestes, estados j 
cont parativos, cuentas r 
de Alcaidia y Deposita*» 
ría, relaciones y teda 
clase de impresos psra 
las orcinas municipales, j 
Se halían de venta en el 3 
despacho de -^i* pem»' 

; dico.* S.,Fernand? 5^ y 
Letrados 1S.

Q.UIA DE APREMIOS 
par débitos de contribuciones, pro
pios,- arbitrios y pósitos.—Su pre ■ 
cío dos pesetas.

EL ANGEL DË UNA FAMILIA, 
comedia draroátics original en caa- 
ro actos y en verso.—Su precio 

dospésctos.
Todos lois pedidos «e dirigirán á 

0. José Ferpandpz y Martínez, oü- 
cial de la Secretari* del Ayunts- 
míento de Madrid; y al hacerlos se 
la compañarán, además de so im 
porte, SO céntimos de peseta de ex
ceso pora que puedan certiticarse 
los envioi.

Tambien podrán adquirirse, en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
anmento de los precios señalados.

«Guía de la contribución de In
muebles,» cultivo y ganadería- 
eón fonaularios etc., 3 pesetas.

«Guia práctica ce la oontrihn- 
cien de industria y comercio;» Sa 

i precie 1 peseta.

ANUNOIO.

Tratado práctico. da Beaeaœu- 
cia particular.—icalruccioa para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneticencia particular de 30 de 
Diciembre da 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi- 

. Risterio de la Gobernación. Obra 
hoji mas necesaria por haberse 
unifermados toa servicios de Bene 
fioencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provinciae franco de porte.

Los pedidoa se dirigirán à tosli- 
brenas de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; G, Bailly-Bail liera. Pie
za del Principe Alíonso, 8; Migue 
Guijarro, Prardados, S; AUbneo 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
»; ó al autor, Tr feíu da la Parada 

i 10, 3?, Madrid,

UeriifiœeÎGEses de 
exenotou del servi

cio Militar.
Se hallan nv vaatsan

lot Imprenta del « Diario 
de Córdoba,» S. Fernán- 
■do 54 v Letrado^ 18,

A los teeUdos
Aj sBlatofeoia

Repartimiente y Mt^ 
tríouia.

Los pliegos-estados 
para la formaídon de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimlente por ter
ritorial, con ^J aumento 
del tanto por ciento pe.» 
ra Aiunicipaiesy con ar
regla -^ los últimos DDÜ« 
deios, se hallan de vente 
en la imprente y librería 
del «Diarte de Cordoba, » 
iletrados 18 y L^u Far- 
Mando 54„
"GÜíADE LA GUNTRIBUGION 
de íumuebles, cultivé y ganaderías 
—Contiene: Formularios completo 
de expedientes pura el nombra
miento de peritos repartidora); de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorías; de amiHara- 
mientos; de apéndices á los mismos; 
d& repartos; de reclámacíoQcs de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; ídem á un 
particular por la. Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de con tribucioa por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
ooniríbuyentab por la misma causa 
en sus heredadas; demoetracionas 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajes esta
dísticos de riqueza; reseña de la !s~ 
gislacion vigente det ramo, inclasoe 
tos artícalos^á.“, 9.* y Si de la Ley 
de 21 dé Julio de 1670; el novísi
mo contrato celebrado entre oí Mi- 
nísterío.da Hacienda y el Banco de 
España; la Real Órdeo de 28 de 
Zigosto de esto año, y tinalmeate, 
multitud de observaciones, citas y 
advertoncia# sobre todos tos expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres peseti».

’ ARRENDAMIENTO.

En la Administraciou de tos se
ñoree Marqueses de Viana, estable
cida en las casas principales núme
ro 2 plazuela de D. Gómez de es'a 
ciudad, se trata desde el día del ar
rendamiento, para desde Bau Juan 
próximo, de ia casa núm. 746, sita 
en la calle del Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad.

UDU FIIÁCTÍG A 
de la contribuoten de 
industria y coinerc o.— 
^u precio una peseta.
ietpraau, Uú/eriá y iwogrsi.» ü# 

í»í^^^ r>ff<9W»4»
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